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Introducción

El Centro de Investigación y Estudios Electorales Irene Robledo es
un órgano permanente del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado que posee validez oficial respecto de los
estudios que imparte de acuerdo al ConvenioAdministrativo de
Colaboración y Servicio firmado el 28 de septiembre de 2021 entre
la Secretaria de Educación y el Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana ambos del Estado de Jalisco.

Su objetivo es contribuir en la formación y capacitación de
ciudadanos interesados en incidir en la vida electoral de nuestro
país a través de la ampliación de conocimientos, habilidades y
actitudes en materia electoral, para detonar la consolidación de
instituciones democráticas y una sociedad participativa. 

El presente informe da cuenta de las actividades realizadas durante
el año 2022 por parte de centro de estudios, y de las actividades
organizadas por otras áreas del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco, en las cuales el centro colaboró en
su organización, desarrollo y expedición de constancias. 

 





La misión del Centro, es desarrollar con calidad actividades de
investigación, formación, capacitación y actualización en materia
electoral. Tiene como fin la formación integral de funcionarios
públicos, de profesionales vinculados con el Derecho Electoral y con
aquéllos que pretenden la generación de conocimiento en esa área
del Derecho Electoral.

Su visión, es ser uno de los principales referentes de la formación
de profesionales e investigadores del Derecho Electoral en el país,
donde se genere investigación, se promueva la formación,
capacitación, actualización y divulgación del conocimiento electoral,
así como ser el punto de reunión de los más prestigiados
académicos en esta área. 

MISIÓN

VISIÓN



Marco Legal 

Constitución Política del Estado de
Jalisco

Código Electoral del Estado de Jalisco

Reglamento Interior del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco

Reglamento interior de la Secretaría de
Educación del Estado de Jalisco

Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligadosdel
Estado de Jalisco y sus Municipios

 



Trámites del Centro de
Estudios e Investigación
Electorales Irene Robledo



Convenio SEJ-IEPC 2021

El 28 de septiembre de 2021, se llevó a cabo la firma del convenio
administrativo de colaboración y servicio, en materia de
capacitación y formación para el trabajo, celebrado entre la
Secretaría de Educación Jalisco y el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado del Jalisco. 

Mediante dicho convenio, la Secretaría de Educación reconoce al
Centro de Estudios e Investigación Electorales Irene Robledo, como
un plantel educativo que forma parte del Instituto y cuyo domicilio
se encuentra ubicado en Parque de las Estrellas 2764, de la colonia
Jardines del Bosque, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Además, acredita que el Centro podrá impartir los siguientes
cursos, en horarios matutino, vespertino y nocturno, con alumnado
mixto, y que contarán con certificación ante la Secretaría: 

Diplomado en Derecho Electoral;
Curso Básico sobre el Proceso
Electoral;
Curso sobre violencia política en razón
de género; 
Curso sobre estrategías de educación
cívica;
Curso sobre procedimientos
sancionadores y quejas en materia
electoral;
Curso sobre paridad de género;
Curso sobre transparencia y
elecciones; 
Curso sobre mecanismos de
participación ciudadana;
Curso sobre tecnología y elecciones; 
Curso sobre participación política para
candidatas



Clave del Centro de Estudios e Investigación Electorales Irene
Robledo

Para la obtención de la clave del centro de trabajo, que identifica al
Centro de Estudios e Investigación Electorales Irene Robledo, dentro
del Catálogo del Centros de Trabajo de la Secretaría de Educación
Jalisco, se tuvo que cumplir con una serie de requisitos y el llenado
de formatos oficiales que nos proporcionaron por parte de la
Dirección Regional de la Secretaría de Educación (DRSE). 

El 10 de mayo de 2022, se otorgó la clave de centro 14OBT0006L,
mediante la cual, el centro de estudios puede realizar los trámites
necesarios de registro y certificación de sus planes académicos. 



Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco

Actualización de datos del Centro de Estudios ante la SEJ

Ciclo escolar: inicio 2022-2023 (Formato 911)
Actualización de datos: 2022
Inmuebles: 2022

El día 28 de abril de 2022, mediante acuerdo del Consejo General
número IEPC-ACG-024/2022, se aprobó el Reglamento Interior del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, y se publicó en el Diario Oficial del Estado de Jalisco el día
05 de mayo del mismo año. 

En este reglamento, se reconoce al Centro de Estudios e
Investigación Electorales Irene Robledo, como un órgano
permanente del Instituto que tiene como finalidad desarrollar con
calidad, actividades de investigación, formación, capacitación y
actualización en materia electoral, así como la formación integral de
funcionarias y funcionarios públicos; de profesionales vinculados
con el derecho electoral y con aquellas personas que pretendan la
generación de conocimiento en el área del derecho electoral.

Además establece que el Centro se encuentra adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Educación Cívica, y
que sus funciones y estructura serán las establecidas en su 
 respectivo reglamento.

El Reglamento al que se hace referencia en el párrafo anterior, se
encuentra en proceso de elaboración, para su presentación y
aprobación por parte del Consejo General del Instituto. 

En el mes de octubre del 2022, se notificó sobre la actualización de
datos del Centro de Estudios e Investigación Electorales Irene
Robledo, por parte de la Dirección General de Planeación y la
Dirección de Estadística y Sistemas de Información, para el llenado
de los siguientes tres formatos: 

El llenado de dichos formatos se dichos formatos se realizó
mediante plataformas digitales, para lo cual se nos envió una
Cédula de identificación y acceso, por cada uno de los formatos, la
cuál contenía el ususario y contraseña asignados al centro. 



Una vez que se llenaron los formatos, la plataforma expidió los
acuses correspondientes, los cuales se firmaron por parte del
Director del Centro, Carlos Aguirre, se ls colocó el sello del centro, y
el día 01 de noviembre de 2022, se entregaron físicamente en las
oficinas de la DRSE, ubicada en Av. Enrique Díaz de León 1152, en la
colonia del Fres, Guadalajara, Jalisco. 



Charlas Informativas Agrupación
Política Nacional “Pueblo
Republicano Colosista”



El 04 de mayo de 2022, se otorgó una charla informativa de forma
presencial en Tlaquepaque, al comité organizador de la agrupación
“Pueblo Republicano Colosista”, a fin de que conocieran el proceso
de Constitución de los Partidos Políticos Locales en Jalisco.

La charla se compuso de dos módulos: el primero relativo al
procedimiento de constitución como Partido Político Local y el
segundo sobre fiscalización de las APE. 



Por su parte, el 28 de junio de
2022, se otorgó la capacitación
virtual al comité organizador de
la agrupación “Pueblo
Republicano Colosista”, en el
que se impartió el tema
“Violencia Política contra las
Mujeres en Razón de Género”.

Se contó con la asistencia de
57 personas. A las y los
participantes de las charlas se
les emitió constancia por parte
del Centro de Estudios e
Investigación Electorales Irene
Robledo, para acreditar su
participación en las mismas. 



Jornadas para construir
espacios libres de violencia
política contra las mujeres

en Jalisco



Identificación de la violencia política contra las mujeres en razón
de género.
Análisis de las formas de violencia política contra las mujeres en
razón de género.
Reconocimiento de la ruta de atención y denuncia.
Creación de agenda y red de apoyo.

Diversos estudios revelan que, en el pasado proceso electoral
2020-2021, el 83% de las candidatas sufrieron alguna de las
expresiones que constituyen violencia política . Como parte de esta
realidad, se tiene el dato referente a que el 35% de las mujeres no
denunciaron la violencia política por desconocimiento.

Es en entorno a esta problematica que el Centro de Estudios e
Investigación Electorales Irene Robledo en conjunto con la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y de Igualdad y No Diiscriminación,
realizaron mesas de trabajo para realizar la Jornadas para construir
espacios libres de violencia política contra las mujeres en Jalisco,
una acción más que se suma en favor de las mujeres y su
participación igualitaria, libre y segura en espacios políticos en la
entidad.

El objetivo principal es contribuir a la construcción de espacios
libres de violencia política contra las mujeres en razón de género,
mediante la capacitación, orientación y apoyo a personas servidoras
públicas electas y designadas en los 125 municipios de Jalisco y en
el Congreso del Estado de Jalisco, para la prevención, atención y
defensa de la violencia política contra las mujeres en razón de
género, con el fin de potencializar un cambio cultural.
En dichas reuniones de trabajo se estableció la metodología y la
estrategía mediante la cuál se llevaron a cabo las jornadas. 
Se elaboró un manual con los objetivos temáticos siguientes: 

Las Jornadas para construir espacios libres de violencia política
contra las mujeres en razón de género en Jalisco están diseñadas
en un formato de taller, dividido en tres módulos, con una duración
aproximada de seis horas en total.

Por parte del Centro de Estudios se expidieron constancias a las
mujeres y hombres que participaron en el taller. 
 





Curso Democracia y Derechos
Políticos de los Jaliscienses
residentes en el extranjero



Sistema Electoral 
Diputaciones de Representación Proporcional 
Agrupaciones Políticas
Partidos Políticos en Jalisco 
Mecanismos de participación ciudadana en Jalisco 
Participación política desde el extranjero: historia del voto y
acciones afirmativas
Retos de las y los mexicanos en el extranjero y su participación
en política

El 21 de junio de 2022 se publicó la convocatoria para el Curso
"Democracia y Derechos Políticos de los Jaliscienses en el
extranjero, cuyo obetivo principal fue contribuir a que las personas
jaliscienses que residen en el extranjero desarrollen capacidades
para ejercer sus derechos de participación ciudadana con mayores
prespectivas de incidencia en la gestión pública. 
   El curso estuvo dirigido a líderes de clubes y federaciones de
jaliscienses residentes en el extranjero, así como a organizaciones
de la sociedad civil, estudiantes de carreras afines a los asuntos
internacionales, en el derecho, estudios políticos, entre otras, y al
público en general residente en el extranjero o nacional con interés
en la materia. 
El curso fue de diez horas distribuidas semanalmente durante el
mes de julio, dando incio el 06 de julio de 2022 y contempló los
siguientes temas: 

Las sesiones fueron impartidas por docentes del Centro de
Estudios e Investigación Electoral Irene Robledo, quienes son
consejeros y consejeras electorales, así como directores y
directoras del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco. 

Desde el día que se publicó la convocatoria, hasta su cierre el día 05
de julio, se recibieron 103 registros. Las sesiones se llevaron a cabo
por medio de la plataforma ZOOM. 



La sesión de clausura se llevó a cabo de manera presencial en Los
Ángeles California, a donde acudieron los Consejeros Electorales
Brenda Serafín Morfín y Migel Godínez Terríquez, quienes forman
parte de la Comisión de Implementación y Seguimiento al Voto de
las y los Jalisciences en el extranjero. En dicha evento de clausura
se hizo entrega de las Constancias de acreditación del curso. 





Tercer taller nacional
de Participación

Ciudadana 



Los talleres nacionales de participación ciudadana nacen como
producto de una sinergia entre instituciones electorales y
organizaciones tales como Red Cívica MX y Contacto Humano, con
el fin de crear productos documentales que recopilan las
experiencias en materia de mecanismos de democracia directa que
existen en México, con el objetivo de enriquecer la palestra teórica y
práctica de la implementación de la cultura democrática,
entendiéndose como todo el conjunto de instituciones,
procedimientos y libertades que acercan a las ciudadanas y los
ciudadanos en el involucramiento de los asuntos públicos.

Anteriormente se habían realizado dos talleres nacionales, en la
ciudad de Querétaro en el año 2019, se realizó primero de ellos, y
tuvo como resultado el trabajo documental denominado “Modelo de
Ley Integral de Participación Ciudadana” el cual se recopilaron a
manera de cuerpo normativo, una “ley tipo”, propuesta por personas
especialistas en las que se regulan los mecanismos de participación
ciudadana mas utilizados en el país, así como sus procedimientos,
requisitos etc. 

Posteriormente en diciembre de ese mismo año (2019), se realizó el
segundo taller nacional en la ciudad de Pachuca Hidalgo, en cual
tuvo como resultado el libro blanco del plebiscito.

El tercer taller nacional de participación ciudadana tuvo como sede
la ciudad de Guadalajara Jalisco, y al Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, como autoridad
anfitriona.

En esta edición, el tema del taller nacional versó sobre la creación
del libro blanco sobre las consultas ciudadanas.

Las principales actividades en cuanto a la organización del tercer
taller nacional de participación ciudadana fueron las siguientes:

• Compilación de información sobre el mecanismo de participación
ciudadana, misma que se solicito a cada uno de los organismos
públicos locales electorales, tribunales locales y fiscalías de delitos
electorales de toda la República Mexicana, además de personas
activistas y especialistas en materia de participación ciudadana,
principalmente en mecanismos de democracia institucionalizada.



• Sistematización de la información recabada de las autoridades,
instituciones y especialistas. Para esta labor se contó con el apoyo
de un grupo de personas a la que se denominó “colaboración
técnica” integrado por () una vez realizadas estas actividades se
creó el documento inicial, insumo principal para la realización del
taller nacional.
• Retroalimentación. En esta etapa se compartió el documento
inicial con las autoridades, instituciones y personas especialistas
para que se revisara de conformidad con sus aportaciones iniciales,
así como realizar precisiones, correcciones, etc.

Una vez concluidas las etapas anteriores, el 30 y 31 de agosto de
2022 se llevaron a cabo de manera presencial y también a través
de forma telemática, las reuniones plenarias que consensaron los
acuerdos de las personas participantes para la creación del “Libro
blanco sobre las consultas ciudadanas” .

El Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey,
Campus Guadalajara, fue la sede para llevar a cabo las reuniones
plenarias del taller en el que además de lograr consensos y definir el
texto del documento final, se tuvo la conferencia de verano
impartida por el Dr. David Altman, académico uruguayo, especialista
en participación ciudadana y democracia directa, quien actualmente
labora en la Universidad Católica de Chile.

Se entregaron constancias a quienes participaron en el taller, se
expidieron un total de 119 constancias, las cuáles se hicieron llegar
mediante correo electrónico. 



1° Encuentro Nacional: Las
Atribuciones de las Direcciones
de Organización en los
Procesos Electorales, Una
Perspectiva Desde lo Local.



Primer panel. “Diseño y producción de la documentación y
materiales electorales”.
Segundo panel. “Seguridad en las elecciones”.
Tercer panel. “La Integración de los órganos desconcentrados y
sus bodegas electorales”.

Los días 23 y 24 de noviembre del 2022, se llevó a cabo el 1°
Encuentro Nacional: Las Atribuciones de las Direcciones de
Organización en los Procesos Electorales, Una Perspectiva Desde
lo Local, en la que se planteó hacer una revisión y reflexión sobre
los procesos relevantes en materia de Organización Electoral,
efectuados durante el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021,
así como, elaborar propuestas para vislumbrar los retos que se
enfrentarán durante el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

El objetivo principal de dicho evento fue concentrar las
experiencias de los organismos públicos locales electorales como
universo de estudio respecto de la organización de los comicios
electorales en los estados desde una perspectiva técnica,
operativa para identificar las buenas prácticas y áreas de
oportunidad. Los datos generados dentro del encuentro se
recopilaron para realizar una memoria de las acciones relevantes
en temas de procedimientos de Organización Electoral, donde se
establecerá un comparativo en relación con las problemáticas
presentadas durante el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021
y los retos a superar en las elecciones concurrentes 2023-2024.

Las sesiones se llevaron a cabo de manera virtual mediante la
plataforma ZOOM, y se invitó a participar como panelistas a los
titulares correspondientes del área de Organización Electoral de
los Organismos Públicos Locales, ya que son los encargados de
diseñar, supervisar e implementar los procesos de Organización
Electoral, siendo los principales actores dentro de los procesos. De
igual manera, se invitó a participar en el evento al personal adscrito
al área de Organización Electoral de cada Organismo Público Local
Electoral. 

En la reunión del día 23 de noviembre se desarrollaron los
siguientes paneles: 



Cuarto panel. “Conteo, sellado y agrupamiento de boletas e
integración del paquete electoral para entrega al funcionario de
Mesa Directiva de Casilla”.
Quinto panel. “Mecanismos de recolección y modelos operativos
de recepción de paquetes electorales”.
Sexto panel. “Cómputos, la base para una estadística electoral”.

Dando seguimiento, el 24 de noviembre, se desarrollaron los paneles
siguientes: 

Se emitieron 255 constancias a quienes participaron en ambas
fechas y 19 constancias a los panelistas. 





Curso básico democracia y
derechos políticos para
personas en situación de
discapacidad 



Democracia y formas de participación ciudadana 
Sistema Nacional de Elecciones y autoridades electorales
Marco legal, internacional, nacional y local. Protocolo para la
participación ciudadana inclusiva
Elecciones incluyentes. Derecho a votar y mecanismos de
inclusión 
Derecho a ser votado a personas con discapacidad: Historia en
México y Jalisco
Antecedentes, obligaciones y trabajos de las autoridades
electorales para incluir candidaturas de personas con
discapacidad 

El 01 de octubre del 2022, se publicó en las redes sociales  y la
página web del IEPC Jalisco, la convocatoria para el "Curso básico
democracia y derechos políticos para personas en situación de
discapacidad". 

El objetivo de este curso es contribuir a la construcción de
capacidades de la ciudadanía jalisciense que permitan ejercer,
desde una perspectiva incluyente, el derecho de participación con
mayores perspectivas de incidencia en la gestión pública, y esta
está dirigido a toda persona interesada, líderes de redes y
organizaciones, con especial énfasis a personas en situación de
discapacidad, que inciden en dicha agenda de derechos políticos.

Al cierre de la convocatoria, el día 28 de octubre del mismo año en
que se publicó, se registraron 75 personas interesadas en tomar el
curso. 

El curso se llevó a cabo mediante la plataforma ZOOM, y tuvo una
duración de 14 horas. Las sesiones se realizaron los días martes,
inciando el 01 de noviembre y finalizando el 13 de diciembre del
2022, en un horario de 18:00 a 20:00 horas. 

Los temas que se abordaron fueron los siguientes: 

Para la sesión de cierre, el 13 de dicembre se impartió la conferencia
"Retos y oportunidades de las personas con discapacidad en la
democracia", por parte de la Dra. Teresa González Luna, la cuál
también se realizó de forma virtual.  



Paula Ramíre Höhne, Presidenta del IEPC Jalisco 
Miguel Godínez Terríquez, Consejero Electoral del IEPC Jalisco
Rodolfo Carlos Torres, Director de inclusión del gobierno de
Jalisco
Christian Flores Garza, Secretario Ejecutivo del IEPC Jalisco
María Rosas Palacios, Directora de Igualdad de Género y no
Discriminación del IECP Jalisco
Gabriela del Valle, Magistrada de la Sala Regional Guadalajara del
TEPJF

 
Se hizo entrega de 32 constancias a quienes concluyeron el curso y
cumplieron con el número de asistencias requeridas para
acreditarlo. 

Las clases fueron impartidas por los siguientes expositores:






 
Para la implementación del Curso Básico se contó con el registro de
78 aspirantes, de diferentes ciudades de residencia mismos que
permiten registrar la capacidad de impacto y de cobertura que
alcanzó el mismo y que se señalan a continuación: 





 El 01 de octubre del 2022, se publicó la convocatoria para
inscribirse al Diplomado en Derecho Electoral. 

El objetivo del Diplomado es que al concluirlo, los estudiantes
tengan la capacidad de identificar las herramientas teóricas,
metodológicas, normativas y criterios juridiccionales del sistema
electoral mexicano, a través de ejemplos prácticos, con la finalidad
de implementarlas en los litigios y la función pública. 

La convocatoria estuvo dirigida al público en general, con interés en
la materia, así como a funcionarios y autoridades electorales,
militantes de partidos políticos, académicos, estudiantes de
derecho y áreas afines, asesores de partidos políticos y organos
parlamentarios, y organizaciones no gubernametales. 

La duración del Diplomado es de 370 horas, y cuenta con la
validación oficial ante la Secretaría de Educación Jalisco, por lo que
otorga un valor curricular. 

 Al cierre de la convocatoria, el día 31 de octubre del 2022, se
tuvieron 166 registros, de los cuales 87 estaban completos, de
acuerdo a los requerimientos de la convocatoria. El día 03 de
noviembre se publicó el dictamen de aceptación, mediante el cuál, el
comité dictaminador determinó que se aceptaran a las y los 87
aspirantes que cumplieron con su debido registro en tiempo y
forma. 

 Las sesiones se llevan a cabo demanera virtual, mediante la
plataforma ZOOM, dando inicio el día 04 de noviembre del mismo
año, llevándose a cabo cada viernes enn un horario de 16:00 a
20:00 horas. 

El plan de estudios del Diplomado en Derecho Electoral contempla 6
temas, de los cuales se desarrollan 37 subtemas.  

A la fecha se han abordado los primeros 3 temas del plan de
estudios, los cuáles han sido impartidos por expertos en la materia,
tal como se muestra en la siguiente tabla, a quienes se les ha
enviado de manera digital una constancia por su participación: 



Tema Ponente

Democracia1.
Conferencia: ¿Porqué se requieren
profesionales en la materia electoral?

Marco Baños 

1.1 Transición a la democracia en
México 

Paula Ramírez Höhne

1.2 Democracia y autocracia. ¿De qué
estamos hablando?

Paula Ramírez Höhne

1.3 Reformas electorales en México
(1920-1977)

Ernesto Castellanos
Silva

1.4 Reformas electorales en México
(1977-2014)

Moisés Pérez Vega

1.5 Calidad de la democracia. Índices
que miden la democracia

Mónica Montaño Reyes

1.6 La democracia en México: retos y
oportunidades

Rigoberto Silva Robles

2. Ciudadanía 
2.1 Concepto de Ciudadanía
Conferencia: Una concepción amplia
de la ciudadanía

Carlos González 

2.2 Derechos Humanos para la
democracia

Teresa González Luna

2.3 Derechos y obligaciones de la
ciudadanía: el voto y más allá del
voto. Verdad, diálogo y exigencia, el
indispensable involucramiento
ciudadano para vivir en democracia

Carlos Aguirre Arias 



2.4 Particiación ciudadana, una
aproximación desde la teoría política

Annel Vázquez
Anderson

2.5 Mecanismos de participación
ciudadana en México y Jalisco
2.6 Mecanismos de participación
ciudadana locales

Miguel Godínez
Terríquez

2.7  Los retos de la participación
política en el mundo: voto,
mecanismos de participación,
percepción de la democracia,
polarización y desinformación

Miguel Santíbañez

3. Autoridades Electorales
3.1 Sistema Nacional de Elecciones

Brenda Serafín

3.2 Autoridades administrativas:
Instituto Nacional Electoral 

Ana Margarita Torres
Arreola

3.2 Autoridades administrativas:
Organismos Públicos Locales

Oswaldo Chacón

3.3 Autoridades Judiciales: TEPJF y
Tribunales Locales

Gabriela del Valle

3.4 Autoridades en materia penal:
Fiscalía Especializada en Materia de
Delitos Electorales y Fiscalías Locales

Ricardo Suro 

3.5 Autoridades electorales a nivel
internacional 

Miguel Lara Otaola





Además de lo anterior, desde el Centro de Estudios e
Investigación Irene Robledo se atendieron los siguientes
proyectos de investigación y producción académica:

• Se obtuvo un banco de información sobre el Plan Ejecutivo
para definir las acciones afirmativas con datos
proporcionados por el IIEG, Jalisco Cömo Vamos y
Universidad de Guadalajara. 

• Se solicitaron 6 ensayos a personas especialistas sobre
cada uno de los grupos en situación de vulnerabilidad y se
recibieron 4.

Investigación



265 alumnos insritos de programas
académicos
135 alumnos egresados de programas
académicos
450 personas capacitadas en talleres
2 Encuentros Nacionales co-organizados
2 proyectos de investigación 

En resumen, el Centro de Estudios presenta
los siguientes resultados estadísticos:
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